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CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL INSTITUTO
TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A, Y. TORAY ADVANCED
MATERIALS KOREA Inc

En Las Palmas de Gran Canaria, 17 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una Pa^el^lNSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (en adelante ITC), con C. I. F.
núm. A 35313170, y domicilio social en la c/ Cebrián núm. 3, C. P, 35003 de Las Palmas de Gran
Canaria, y en su representación DON GABRIEL ANDRÉS MEGÍAS MARTÍNEZ, con D. N. I. núm.
42. 815.882-W^ en calidad de GERENTE, según escritura de poder especial núm. 2, 195,
otorgada coniecha 22 de octubre de dos mil quince, ante el Notario del Ilustre Colegio Notarial
de Canarias, D. Juan Alfonso Cabello Cascajo, e inscrita en el Registro Mercantil de Las Palmas
de Gran Canaria, tomo 2119, folio 140, hoja GC-4588, inscripción 110a.

Y de otra parte TORAYADVANCED MATERIALS KOREA Inc (en adelante TORAY), con
número de identificación fiscal 513-81-16410 de Korea, y domicilio social 300, 3gongdan 2-ro,
G^mhsi. '..Gyeongsangbuk 'do[ en la RePública de Corea, C. P. 39389 y en su representación el
SR. HYUNGSEOK KOH, en calidad de VICEPRESIDENTE de TORAY'

Todos en el ejercicio de sus respectivos cargos, reconociéndose legitimidad y capacidad
suficiente para la suscripción del presente convenio y a tal efecto

EXPONEN

PRIMERO. - Que el ITC es una Sociedad Mercantil Pública, creada por el Gobierno de Canarias,
mediante Decreto 139/1992 de 30 de julio, cuya actividad se enmarca, en el campo de la
investigación, el desarrollo y la innovación, principalmente en el ámbito del Archipiélago'Canario.
Entre sus fines esenciales está el inspirar el avance tecnológico orientado a mejorar las
condiciones y calidad de vida del entorno social, y apoyar el desarrollo integral del Archipiélago
Canario a través de la ejecución de prácticas y proyectos relacionados con la'1+D+i.

SEGUNDO.- Que el ITC coordina la Plataforma de 1+D+i en desalinización DESAL+ LIVING
LAB (www. desalinationlab. com) localizada en las Islas Canarias (España). Esta, plataforma
analiza hoy en día la potencialidad de la salmuera para lograr la transformación de un vertido a
un preciado recurso repleto de oportunidades.

En el marco del LIVING LAB, el ITC lidera actualmente el proyecto E5DES - Investigación e
innovación hacia la Excelencia en Eficiencia tecnológica, uso de Energías renovables,
!^rLol^ía. s-E.T?rg^ntes y Economía circular en la DESalación. Cofinanciado~por el Programa
MAC 2014-2020. Entre los objetivos se encuentra el generar conocimiento de excelencia en
materia de economía circular asociada a la desalación, centrando esfuerzos en la utilidad y
valorización de subproductos a partir de la salmuera del proceso de desalación. En este proyecto
se ha elaborado un Censo de salmueras en Canarias, con el fin de analizar las distintas
alternativas de valorización de salmueras de plantas desaladuras de agua de mar en la
Macaronesia y evaluar las distintas posibilidades que se pueden generar a través del tratamiento
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len^ta:yaieapara_obtener, subPr.odu.ctos de alto valor 0 aprovechando su alta salinidad iproducir energía y consecuenteme'nte"disTrr eT^°su"m eas7eZaS^sp"|a^ sdSdoFa

s"luTratesTSns^s«'mrrtTlpara cierta-efc!e"claen. el 'P^echamiento de la
Isla presencia cle iones divalentes en una concentración significativa', " tos"

?/nÍ, Í .e"le^Tc^pretende. alca.nzar la °Pt'mización de la tecnología de nanofíltración en
SÉ^i^^=^?£í
!^^:^^^ ?H S ̂ ;
pretratamiento, obteniendo experiencia'y'conocimien;os'en Sdo^'ploeceZZ 2^aV
LEHRCERa\Que. la*entidadTORAY es una sociedad establecida en diciembre del año 1999.^^^^"^^aE¡^w^^^

Leltecnolo^s_de la información hasta materiales-espec¿Íes"de 'a'lt'o7aloyr
^adldo0. L.atecnoto?lde-vanguardia yla comPetenc'aw en''maÍk'eTngS'Z'

5£íS¿l¿=^^¿=S
ÍrrÍiS^ dea,9uas. re!ld-uales' efluen^industria1es7desalin72 ^on^ ^r^i
S^siwwe^"^WEiS:^^^^^

^^¿SF=S^^S^ST^^
fcurARTO^QUe. en-v"lud. de 10 establecido en el artículo 15 del Decreto 11/2019, de 11

si¿¿Si£5££'^S^T ¿ ̂ £
^ El^els p.llb!;coíee-sta relación convencional es clave avanzar en el pretratamiento de laSSm^^^° ^"^eras"de"C¡nS ̂ '^^ SS^'^^^
S.a«ri,?ld eb itaFSM*d d;p'^^^^

i y contrastado previamente por ITC.
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^ !:nons^teriosS!l'dos p_aral_a. selecclon de la. entidad con la que se suscribe el presente
s"^^i±m, ;", ro"tecterJTCC°n. fres. detos" ^^^^
^?^nS^J^Ofiltrac!on^ara. so!rcitar, fichas tecnicas ysim"lac¡one;de"o^r^oq^
omS!i aTdpaptase.n, alonsegu:r:nuestro. objetiv0' Fue entonces7uandou laem^easa'UToS<y;
°^ü lTCi,""^crrd°T*c,°ÍboraÍ6", e"d cual ̂ -'"emb?¡nas"de"na°noffl'S seu;rayn

por la empresa Toray sin coste alguno.

v ^nvtaolo.radol°Lparte(S ITC_la_Posibi"d^ de regular esta colaboración entre las partes
nótete S^d\"lS^. T dicha°^
^%tecontLTestacion, _económica entre las Partes. ya"que"sus~"aportadonesMe7
nmhSteiCTtoral* qodeambosl no'serón=^^
^SJL"LTnS^lmmerc^a:^m^
¡ar^ÍogL^S^it raStónen_canariascomométodo'd~ePr^
rSoss^^°Z'^^Ee ^a"^^^
lcu^de^TtoLronextoienconsonancia. conlos^^^^^^^^^
SoTc^tenid0 por 'as partes es el conocimiento derivadode'laTactuaSon'esudaeestüa

'' ̂ si,Z^°;^s iue. n,o, deb!ser ronsiderado ̂ ". algunos de los negocios jurídicos
lclel-ámbltode aplicación del Decreto- vieneJustificado"en~queno'Sisieu unui'nte^

^'^sJ^S^F^^^^^
^c^deonvduníades' que,9eneraraefectos jurídicos y Pers'eguÍrán"Íacüonusecuc^ZTn^1
^I^i, el^a'So. de, sus. respectívas comPetenc^s y erTigualdad de condiciones"'^
cuyo aesarrollo no existirá un intercambio de prestaciones económicas7 " """""""""-

QQUINTO^QUl!a entidadTORAY estaría interesada en colaborar con el ITC en el desarrollo de
Z^nta¿!otoL?eyertdointeresante que. se utiHcen las"membranas que^o^S";
^^^±nc^ronocin'entos, e^iodo'erP roces;^e'ls^l^^utÍou^^^rí^
^TOmTlStLM^,¿,̂ Et¿m?^^^^^
en las membranas de nanofíltradón para optimizar los resultados e'sperados, 'etc.'

SEXTa'.polTanto ar'tecede-las Partes firmantes consideran de interés suscribir un Co^en^o
L^^TJ"lregule¿re,tommrede'tac"JabuOT^^^^^
K?dl. q.TformalÍzan medlanteel Presente documento deacuerdo"c"on"l'o dispuaesatol enuae!
bs^^íí^£SS?S^S^^^^^

i de Canarias, y a las siguientes,

ESTIPULACIONES

PRIMERA. - DEL OBJETO DEL CONVENIO.-

E,LprlsenÍ lonvem0 tiene_por objeto establecer las condiciones específicas de colaboración
T^Z^!yaL^eLW e!, dÍseño- a^u^ición e instalacionr'de"una pianta^lc;^'de
nanofiltración en las instalaciones del ITC en Pozo Izquierdo, SantaTucía."

nL^SrnTlz a^nnitpresentlconvenio. noimPlica laexistencia de ^^¡ac-Ó" O creación deningún tipo de entidad conjunta de colaboración, de tal forma'quemngun7d7Íasu partSl upoduró
.^ i
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.

?nl'n9^^rLaLa;la Ía. en Virtud deeste c°"venio y permanecerán independientes entre sí,sin que medie relación alguna de representación o agencia """"""" '"U"^"UIG"1" c""c sl-

SEGUNDA.. DE LAS APORTACIONES DE LAS PARTES.-

sE'gIcn^saTC:para la consecuci6n de los flnes del '>resenb (:onvenio. ° -«zar las
^

^

^

^

^

^

Concluir con los diseños de la planta de nanofiltración y su instalación en Pozo Izauie
en el marco del proyecto E5DES.

c,ompart!.nnfo.rmación sobre Ia confí9uración de membranas diseñada que permite la
planta, sensorización y control con el objeto de obtener ideas de posibles mejorasen su

Comparta todos ̂los resultados obtenidos en las diferentes pruebas realizadas en la
con las membranas de TORAY.

Ana"sls:-corljunto de datos. de operación de las membranas, cualquier proyección
n!c9T'a'Soporte técnico (incluyendo reuniones, revisión de análisis'químico'de las
corrientes de agua, análisis de parámetros de operación, etc. ).
Valorar de forma conjunta la publicación de los resultados parciales y/o totales obtenidos
con las membranas ensayadas

^o!aboraLestrechamente-con, IOS ResPonsables Técnicos designados por las partes en
este convenio para llevar a cabo la realización de las-actividadel1

JSSS:para la co"sec"ció"de tos tnes de'presente convenio. a realizar 1-
v

y

^

^

./

^

Proveer de las membranas de nanofiltración de su marca comercial sin coste ,
tanto., para. el arranque de la planta piloto como Para nuevas membranas"para"S
posibles eventualidades o cambios de configuración de la planta en-eFmarco de"'la
investigación a realizarse con la planta en el marco del E5DES'.
Analisis^conjunto de datos de operación de las membranas, cualquier proyección
n!cesarla'. soporte técnico (incluyendo reuniones, revisión de análisis'químico'de las
corrientes de agua, análisis de parámetros de operación, etc. ).
Considerar nuevos desarrollos en las membranas de nanofiltración para optimizar los
resultados esperados.

Disponibilidad para realizar visitas técnicas a la planta de nanofiltración en Pozo
en caso de ser requerida.

^^^"^yw wn de tos resultados palciates y/o toteles °btenidos

flab^les^haTente-con¿os_ResPonsables Técnicos desi9nados por las partes eneste convenio para llevar a cabo la realización de la-sactívidadel1

/
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TERCERA.. DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES..

Con motivo del presente convenio las partes asumen las siguientes obligaciones:

^ Mantene'. lasreuniones de trabajo e informativas que se requieran para que se realice un
correcto desarrollo del proyecto.

^ preservar la inte9ridad y confidencialidad de toda la información a la que accedan por motivo
este convenio.

DlsÍ?na, r, Ípereonal, _de co ntacto y se9uimiento que específícamente participará en el

>.dle'-obj'etode este .convenio de COOPeracion, así como de las~pereonas"'q"ue, 1 \
una de las partes, asumirá las funciones de contacto. ' "' r--- i-,

CUARTA. - DE LA DURACIÓN DEL CONVENIO.-

E^pe^do. dedura,<:;'ónque.seestablece Para el Presente convenio de cooperación es de DOS
acontados a partir del día de su formalización. No obstante lo anterk3r,"laspartei'd¡

mutuoaTrdo_podrán acordarantes de su finalización, la prórroga"delplaz'o'dedura5o'n>'del
i de cooperación por un periodo de hasta DOS (02) AÑOS adicionales-

QUINTA. - DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.-

l^asparteLacuerdan-la creación de una comisión de se9uimiento de composición paritaria, de
lg 'Lan^L^rolde^sacÍacione^queseacuerdede^^^^^^^
anlldd decreto-11/2019de 11 de. febrero- Por el que'seregula"Ía acti;ida7convTnd^a¡,'
Ln,te9radapor u-n-representante de ca(ia unadelas partes signatarias, sin'perju;cio de'Ía'eve'niuoal
as!s!encÍa. dLotras-personas que ejer2an funciones de caracter consultí/oJ y'quev soÍov 'podrán'
asistir a sus sesiones con voz pero sJn voto.

2-. Las_decisi?nes de esteór9ano se adoptarán mediante consenso de sus miembros ̂sus
acuerdos tendrán carácter vinculante para las partes.

3. Las funciones de la Comisión serán las siguientes;
a) Vigilancia y control de las actividades previstas en el presente Convenio.
b) Dictado de instrucciones necesarias para asegurar su adecuada realización.

,

ce!ebrar_T-reuniónanual de.evaluación deresultadosde'^
i conveniencia de continuar con la relación pactada o en su caso i

resolución del mismo.

d) Informe a las partes de las incidencias acaecidas durante la ejecución del convenio.
a los órganos competentes de las partes las propuestas "de" meÍo

;jón o modificación del Convenio. ' ' ' .. ^--,

Resolver todas aque"as cuestiones suscitadas entre las partes por la interpretado
y cumplimiento del Convenio.

9) creación de las subcomisiones que fueran pertinentes para el desarrollo del
proyecto.

h) EtevaLa !osó-'?_anos, de sobiern0 de, las instituciones firmantes las propuestas,
s, acuerdos o decisiones que exijan la sanción o ratificación deTosr mismos~""

e)

f)
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i) -cualesquÍera otras conducentes al logro de los objetivos propuestos.
SEXTA- DE LAS IMPLICACIONES ECONÓMICAS.. " "'"'"r"^"-

ELP res,Ti ronv!nl° le ;olaboración, no re.quiere aPortación económica de ningún tipo por
mn9unlde las partes- .En la ejecución delcontenido del presente convenio"cadapX' soDKort^ra

> gastos que se puedan devengar y sean de su cargo, en base a las obligaciones asumkías"

SÉPTIMA.. DE LA EXCLUSIVIDAD CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS..
7. 1. Exclusividad.

ELP rese.nteconvenio nolimita el derecho de las Partes a la formalización de acuerdos iguales o
^m"areTsncon. otrasJnstituciones', por e"°- indePendientemente'd7losi wcompromisos'adaqu1r^
^L^TC ron lafírma-del Dresente convenio- e"TC Podrá colaborar de form7anl aÍogau cuo<nuoí'as0
^ld adelen la materia del presente acuerdo- sin necesidad~de''solic¡iar""n'in'gaúnü'tipouud^

7.2. Confidencialidad.

;Laspartesse_obligan. a conservar ytratar como confidencial toda la información de carácter
SLeconómic0- fínanciero° tecr'ológico comunicada por cualquiera de las partes a1a"oira

yc!aslnc-ada_comode información exclusiva y/o confidencial o que, por su naturaleza"v/o"Dor7as
cl.rcun-stanc'as. _en las que se. produzca la revelación, deba de buen'afeestrm arsie'como 5' l
adelante, "Información Confidencial"),

l:ajnfoma<::ior':confídencial no será revelada por el recePtor sin el consentimiento previo de la
?ra. partl, Asimlsm0' las Partes se comprometen a'limitar el'accesoi ia"la'ínformacióü

I de forma que sólo sea accesible a aquellas personas que"resulte"esir¡cta'me7te
n^esaí°en e'_marco. de, ejecución de este convenio- quienes quedarán's'ujetas "a l7misma

ción de confidencialidad establecida en este documento.

!sta. Sbl'9ac!o;, :de-confidencialidad nosera de aplicadón a la Información (i) que resulte
accesible al público por causa distinta del incumplimiento de la obligación deconfidenSdad;
!a.partereceptora; (li) que haya sido Publicada'con anterioridad "l'Í¡i fecha de "lau fí'rTO"dre Ste

°'. (J!o. que obre ya en Poder de .la Parte recePtora al margen de"este Convenio"v no esté
!ujeta-acualquier °{ro acuerdo de confidencialidad entre las partes, ''(iv7que'sea"re"cibida a'travél¡
deterceross'. nrestricciones.. y.sin clue imPli(1ue incumplimiento'de'este-Cow nvemorM"que"sea
Lndependientemente-desarro"ada Por la Parte receptora sin utilizaNnformaciónConfidenS;^?
que haya sido/evelada a, un tercero por la parte reveladora sin-obligación"d7confidenciali'dad, v(í

.

v;?-.. que_deba ser revelada para dar cumplimiento de una orden-de ~natu'raleza'1ud'¡uc£Í' o
administrativa (en cuyo caso la parte receptora deberá informar inmediatamente la'la'otraupart^.1
!:a»parte. destinataria de la lnformación se compromete a no reproducirla, transformarla ni, en
Sa¡iousarla de manera distlnta a la que sea preclsa Para el'desarro"odel"'objetol de"este

L
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7.3. Protección de datos personales.

7. 3. 1. Cum limiento de la normativa a licable. Las Partes se comprometen a adecuar sus
actuaciones al^Reglamento (U E) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la
Protección de Datos Personales ("Reglamento General de Protección de Datos" o "RGPD"), a la
Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales ("LOPDGDD"), y otras normas vigentes o que en eÍ 1uturo'"puedan
promulgarse sobre dicha materia.

7. 3. 2, Acceso a datos. Si cualquiera de las entidades accede a datos personales contenidos en
actividades de tratamiento responsabilidad/ficheros titularidad de la otra entidad, para prestarle
.
un. s_ervi? en el marco de eiecución del Convenio, adquiere la condición de encargado del
a?miento:, cumPliendo con las obligaciones correspondientes a esta figura y

comprometiéndose ambas partes a suscribir las cláusulas correspondientes a un encarqo de
tratamiento, conforme al RGPD y la LOPDGDD.

7. 3.3. Consentimiento derecho de información. TORAY e ITC deberán tratar los datos que se
recojan de los representantes y firmantes con la única finalidad de gestionar y cumplir con las
ob igaciones que se deriven del presente convenio. Asimismo, se hace constar que ambas
entidades serán responsables recíprocamente del tratamiento de los datos de carácter personal
de la parte contraria.

Estableciéndose de modo expreso, que ambos responsables están obligados a cumplir con las
medidas queso establecen en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
-consel0 ' c!e 27 cle abri.1 de2016' relativo a la protección de las personas físicas*en'lo/que
respecta altratamientode datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se
??nr??^la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derecho¡
digitales.

Asimismo, informan que no se cederán datos a terceros, salvo obligación legal o si así se
dispone en el presente Convenio. Y los datos personales serán mantenidos mientras se
mantenga en vigor el presente convenio. De igual modo, al finalizar el mismo, los datos
personales tratados se mantendrán durante los plazos legalmente previstos o durante el plazo
que un juez o tribunal los pueda requerir atendiendo al plazo de prescripción de acciones
judiciales. Los datos tratados se mantendrán en tanto no expiren los plazos legales aludidos
anteriormente, y en el caso de que hubiera obligación legal de mantenimiento, o de no existir ese
plazo legal, hasta que el interesado solicite su supresión o revoque el consentimiento otorgado.

Consecuentemente, se hace consta que las partes que intervienen en el presente convenio
pueden dirigirse a la parte contraria con el fin de ejercer los derechos de acceso, rectificación,
supresión, ¡imitación del tratamiento, oposición y portabilidad.

Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de datos
si considera que sus derechos han sido vulnerados.

Los interesados podrán ejercitar sus derechos o solicitar más información sobre el tratamiento de
sus datos ante el INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A contactando con el

des
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Delegado de Protección de Datos en Ipdfííitccanarias. ora

.
Lo.s lt enres.adosr^an ej?atar-sus derechos . 0 solicitar más informació" sobre el tratamiento de
sus datos ante TORAY, contactando a través del e-mail hugh. kim. s7@maiÍ'. tora7

OCT.AVA;-DELOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL Y
EXPLOTACIÓN DE LOS RESULTADOS.-

,
ropdol¿ldT.hol.dl^or -y , demás derechos de Pr°Piedad intelectual o industrial

prelttentes. con-anterloridad a. la fecha de. entrada en'vigo7del7res"enteüCor;;emoal
plrtenece^lla-parteque sea titular de los mismos. Ninguna"?¡rte"adq'uiriré'por med?ocl^i
p^, 50mSmo. de^hosde_autor- Patentes' secretos comercialesFmarcas ^omerciate:^

i otros derechos de propiedad intelectual que pertenezcan a-Íaotra'parte"

slco^raÍ\re^tadoldÍproye^ aquella información o material, protegido o no, que t
ÍdoJder;tÍfLcadlcomo. resultadoenlos informes '"tercambiadosentre"las"Partaes7que' p

^datos^de-operación obtenidos con las membranas~de'TÓRAY, "o¿etodueÍ1
^T¿OMDe^mane. ragene-rauos derechos sobre ;los"~resuFtados"perteneJ ce, 'ánu('a ^opcar^
responlable-de. su. desarr0"0-tanto en .el caso de desarrollo individu¡l "como'en1 desarrSo¡
s.tos en 'os quel además' sea posible individualizar la contribución d'e"cada una"d'e/'l'as

Ene!s-upuesto de que los resultados se deriven de un trabajo conjunto entre las Partes de tal
m.a^lq^. no. s.eaFX)Íbtesep_ararla contribuciónde cada parte, los derechos~que"sederÍven'serán titularidad de las Partes, proporcionalmente a la intervención de cada''unaen1 ei'desarro'l¡o"

ld!m,as. TbalpartesJITC, y Toray) se reservan la facultad de uso de los conocimientos
obtemdoLdurante-la¿eíización del proyetío para los fine~s"de su pr"opiaüin^st¡g^jón"(;aí^
ronmo.cSÍe^nvest;gacior1porparte dei ITC ^lacionadaconla mejora del diseñ7düeTa"plaanTa0
o por parte de Toray, para la mejora de las membranas de nanofiltracíón- "' """"'" ""'" t"""lu>

NOVENA- DE LOS INTERLOCUTORES DE LAS PARTES..

L.a!, -partes. designan a las si9uientes Personas como representantes e interlocutores
^?Tn ieLasu;nto. relaa:onado con las condiciones y cumplimiento de este "conven;ou Luas"pa/^
podran^ecidir su sustitución^por otras personas en cualquier"momentol sin"otrBa"o'bliaLaadó^
notifícarí-a la otra parte de forma fehaciente en los die2'(10)díassiguientes"a l7feach7deHsuuc

Por el ITC:

Nombre y apellidos del interlocutor Teléfono
Baltasar Péñate Suárez +34928727511

Dirección de correo electrónico
baltasar itccanarias.or
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PorTORAY:

Nombre y apellidos del interlocutor Teléfono

Hu h Kim +82232797383

Dirección de
electrónico

hu h. kim. s7 mail. tora

correo

?ec£a como canal preferente para 'as comunicaciones entre las partes el uso del correo

DÉCIMA.- DE LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.-

^nsnpT¿odralTrdar-med'anJe acuerdounánime la modifícación del Convenio, previa
^e^arazonadadevadapor!a com?ón de Seguimtento del Convenio,^ la^ÍnS^
Hcoomlmm^mo las razones de dicha modifícació". eFpIazo a partir-del'cuaÍseproponey'er;eaxtoa

^LmcodJ?aocLónndebelquedar recogida por escrito en una Adenda modifícativa firmada por las

DÉCIMO PRIMERA.. DE LAS CAUSAS DE RESOLUCIÓN..

El presente Convenio podrá resolverse de forma inmediata en los siguientes supuestos:
^BJranscurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga d
b) El acuerdo unánime de las Partes intervinientes.
lpor.eljncump'imlento de algunas de las cláusulas que imP°sibilite definitivamente la

in Q6i mismo.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
áF.u^zaiSr.qu^mpos; de^ manifiestaVdebidamente acreditada el desarrollo

del Convenio.

f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.

DÉCIMO SEGUNDA.. DE LAS NOTIFICACIONES..

^fehT. lnn?i<lac;oles^s. partes designan ,esP^'ficamente los domicilios reseñados en el
^lbez, ami!Tíe este_conveni°- . siendo totalmente~vá¡Ído' yw efícarc u/alquTeTTnut^to"düe
n^ficaSon^ea?ado^nlosmsmos-sin q"e^sea^ecesario'acudira otrosmSZ not^acio^
Las partes están obligadas a notificar el cambio dedomrc ilio"""" 

" """" ""'uluo uc "u""udl"u"'

^It .va!ts ilrotificaci0^^^^^^^ rea",zadas por .correo certificado 0 Por burofax o cualquier otro

medio que permita dejar constancia del intento de notificación o:en7u"caso',Te^ reucaeS.1
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DÉCIMO TERCERA. - DE LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN..

Anmnbas. partelslcompTeten. a.res°Lver las.Posibles ̂"troversias que pudieran originarse en
l^lla. 'ntTetacÍón_, deipresente. convenio de cooperación de"form7amistosau 'aatraavésc Se

i en la Comisión de Seguimiento prevista en la clausula sexta.

^otadQ Ldichlvíal. para .eLslJpuesto de que dichas ^troversias no hayan podido ser

^S?, foma^ml!tos^. di?as. dÍsputas seran resuenas de acuerdo con los^ocSenSs
dla;bltrajly. finalmenteresueltas b^01 el Regl^erito'd7Árbi¡rajeu deu íau Camar^lde^lo1^
Saonaia Ímlmstradopo^uno omás árNfros. designados por dichasw Regalaas.uBYugard ^Í
a^Sl[os p',oced^tos_arbitrales sera. Madrid, -España~EI'Íd¿>^que'^^iÍ2aS^nu¡;
procedimiento arbitral será el inglés. El laudo del arbitro será defínitivo''yi vinSra nte.>

DÉCIMO CUARTA. - DE LA DIVULGACIÓN Y LA PUBLICACIÓN..

^^l^d.del<aj,mportancia. del objeto. deeste convenio de Cooperación, las partes están de
alueróo;e.n..darle.. la_oportuna Pubhcidad. a la tirma del-mismo~en'" todas" £'medidaas d^
Íform. ac!on.y comumcación que lleven a cabo. Asimismo, en cualq'uie7acció<ndledif'u^nuadoe ^
relultados de,OPeración, obtenido que se realice sobre el proyec?o"E5DES"seJ ha;rcounstJa;r euna

^caso, mediante su denominación oficial y los logos identificativos-de cada~unade"las"i

^±lnpres.enteconveni;_unavez suscrito deberá Pub"carse en el Boletín Oficiíl de

^nlS?^de^ velnte, dlas, luientes a.su firm^'y enel'Piazo de qui^ías^e^
SnnteLd.e?^!a, fe?^deotaL_pub"cación' se -habrá .de ^alizarrla7nscripcion7nu ell Rae7s^
^n^^^^'o^ctelsectorpub!icodela C°^'dadi Autónoma decSnarÍas;'en;a^^
deLartlcu'li 20 del-Decreto.^11/2019', de 11. de_febrero. Por"el"que' s'e "regula claaapS^
^ncÍnal ^. crean yregulan el Re9istro General Electrónico~de'ConSnJosl delüS
^N!.^ie.lacSm¿;:nidadAuton.oma. y elRe9istro Elecfrón¡code'OrganosdeCoo'peradónJ 3el Ía
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de"Canarias*

DECIMOQUINTO.. LENGUAJE E INTERPRETACIÓN.

.Eslajunerdlestie lcntltanto en ing!és como. en es_pañ01 y es ejecutado en originalesd!ip!Ícadosirespectivamente. - Por las partes dei mismo. "Ern~el"caso"deJ quueuseu d'erivue"3e'ae^
^£;lons;steSa. 0 co;tradlcctó.n en el si9nifícado"o Ta' ¡nterpreiacÍón1 Ta 7ersTón^nTng¡é^
prevalecerá y controlará entre las partes del presente. ' ~ .. --r-..,

.
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Y estando ambas partes conformes con el contenido del presente Convenio,
as i conste, se firma a un solo efecto, en la fecha del encabezado. ' " ------

INSTITUTO TECNOL' CANARIAS, TORAY ADVANCED MATERIALS KOREA Inc.

GAB IEL G RTÍNEZ
RENTE

HYUNGSEO OH
VICEPRE IDENTE
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